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Siete de febrero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 163
RADICADO N°. 05360 31 03 001 2017 00361 00

En los escritos que obran en los anexos 04 y 05, el Fondo Nacional de

Garantías SAS-FNG- y la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

presentan solicitud de cesión de los créditos que se ejecutan dentro de este

proceso.

Se observa de los documentos aportados a partir de los anexos 06 al 09, que

no se allega el poder general del firmante de esa petición, LUÍS JAVIER

DURÁN RODRÍGUEZ. Se adecuará esta falencia, previo a decidirse la

cesión peticionada.

Por lo tanto, se requiere a la parte interesada que proceda de conformidad

acreditando el poder al señor Luis Javier Durán Rodríguez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 07
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE FEBRERO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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